
APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS,

DECRETO: y¡" /of, ¡

LorA, 1 5 ENt.2tj15

úsros,

/ a)Decreto Alcaldicio N" 3.113 del29/72/2014 que aprueba

Prorroga de Convenio para la Aplicación de Fichg de Protección Social entre la Seremi de Desarrollo Social

Región del Bío Bío y Ia llustre Municipalidad de |óta.
V b) Resolución Exenta N" 4.709 del 22/72/2014, que

aprueba Prorroga de Convenio para la "Aplicación de Ficha de Protección Social" entre la Secretaría

Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Reg.ión del Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de Lota.

1c)Decreto Alcaldicio N" 1.421 del10/06120L4 que aprueba

Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado entre Ia Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo
Social de la Región del Bío Bío y la ilustre Municipalidad de Lota para la "Aplicación Ficha de Protección
Social 2.OL4,afio2014". /

,/d) Resolución Exenra Nq 1.720 del 28/05/20L4 que

aprueba Convenio de Transferencia de Recurso's "Aplicación de la Ficha de Protección Social 2.014" entre
la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región DEL Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de

Lota. /
/e) Contratos a Honorarios a Suma Alzada suscritos con las

personas individualizadas en el punto 1o del presente decreto.
Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos

No 12o y 63'del D.F.L.1,/2006 que refunde de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

suscritos con
se detallan a

DECRETO

1.- Apruébense los Contratos de Prestación de Servicios,
fecha 12 de enero de 2015, entre la Ilustre Municipalidad de Lota y las siguientes personas que

continuación, los cuales, tendrán vigencia desde el día 20 de enero hasta el 20 de febrero de

201,5.

Nombre / Rut Función . Monto Contrato MensuaV/
Andrea Mellado Pardo / /  l/ Encuestadora // $ 288.000.- //
Jennifer Pamela Loza Carrascd  / Secretaria / $230.000.- ,/

2.- Para todos los efectos legales los documentos indicados
en los vistos se entenderán que forman partes del presente Decreto.

3.- Los gastos que de contrato de
prestación de servicios, señalado en el punto N' 1

022 Aplicación de Fondos en Administración.

ARCHIVESE.

serán con cargo a la 13-

CONTROL

Distribución:

¡ C/c .Dirección Administración y Finanzas
. C/c.lefe de Administración
¡ C/c. Dirección de Control
¡ C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
o C/c. Departamento Desarrollo Social
o C/c. Sección Estratificación Social
¡ Archivo.

§'",
MUNICIPAL

,t$i+*

tr:
MUNICIPALIDAD

Alcaldía
ILUSTRE DE LOTA


